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Aamlnlatraoieo! SobUrDO Olvll aa î ársQB, — Vsata As ojomploigi: Imprinta Frovlaolal 

BJsaplU! 0*26 ptaa. — ÁtiaaAao, 0'50 

Miércoles 20 de octubre de 1937 Nüm. 365 

S U M A R I O 

I PRESIDENCIA D E L A J U N T A 

' T É C N I C A D E L E S T A O O 

IIOrí/e«.—Fijando en 178'30 el recargo 
que debe cobrarse por las Aduanas 
en las liquidaciones de los derechos 
de Arancel, correspondientes a las 
mercalfcías importadas y exporta-
das por las mismas durante la ter-
cera decena del mes actual .—Pági-
na 3930. 

i Orc/eR.—Reingresando al servicio ac-
tivo a D Fernando Valverde y 
Camps, Fiscal Territorial en situa-
ción de excedencia voluntaria,—Pá-
gina 3930. 

Orí/en,—Nombrando Juez de primera 
instancia e instrucción de Puerto de 
Cabras^ a D, Manuel Gutiérrez Ma-
drigal--Pág. 3930 

Orí/cn,-Acordando el sobreseimiento' 
del expediente instruido al Secreta-
rio de la Audiencia provincial de 
Santander, D. Luciano Hernández 
Martín.-Pág 3930. ' 

Orrfen.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo al Juez de primera instancia 
e instrucción de Alora, D, Antoi.io 
Esteva Pérez.-Pág. 3930. 

Orofen.—Acordando la baja definitiva 
en el escalafón correspondiente de 
D. Manuel Díaz Cardama, aspiran-
te a la Judicatura.—Pág. 3930. 

• COMISIOH DE CuiTURa V EHSERAHZft 

Orrfe/2.—Reponiendo en sus cargos, 
con derecho percibo de los habe-
res que dejaron de hacer efectivos 
los Maestros que figuran en la rela-
ción que se cita .—Pág. 3930. 

Orrfen.—Suspendiendo de empleo y 
sueldo, durante nueve meses, a doa 
José María Font Tullot, Catedrático 
del Instituto de Lugo —Pág. 3930. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio a D. José María Monte-
ro Araco, Catedrático del Instituto 
deLaLaguna.-Págs. 3930 y 3931. 

Orden. -Idem Idem a D . Docmal Ló-
pez Palop, Catedrático del lnstituto 
de Palma.—Pág, 3931. 

Orrfe/z.-Idem Idem a D. Antonio Sán-
chez Diana, Encargado de Curso 
del Instituto 4e Ronda,-Pág, 3931. 

Orden.-líiem Idem a D. Eligió de 
Mateo y SoHsa, Eucargado de Cur-

so del Instituto de Ronda.—Pági-
na 3931, 

CoMisioK DE OBRAS PUBLICAS 

Y CoMUNicAGioNES : : : : 

Orrfen.-Autorizando el reingreso del 
Cartero urbano Elias Guijarro Gon-
zález.—Pág. 3931. 

Orí/era.-IdenvÍdem del Oficial 1." del 
Cuerpo de Correos, D. Arturo Es-

. cuder Expósito.—Pág. 3931. 

Orífe«.—Concediendo la excedencia 
voluntaria al Cartero urbano Alfon-
so Martín Durán -Págs. 3931 y 3132 

S E C R E T A R I A D E . G U E R R A 

Jiptltnd pura el Sérvlolo de Estndu 
mayor 

Orden. —Que los Jefes y Oficiales a 
quienes se ha concedido o se con-
ceda eh lo sncesivo aptitud para el 
servicio de Estado Mayor, se en-
tenderá que esta aptitud es con ca-
rácter provisional.-Pág. 3832. 

Aaoenaos 

Orí/e«.—Asciende al e m p l e o . S a r -
gento provisional de,Artillería a los 
cabos Cándido Arranz Pérez y otro. 
Pág, 3932. 

Orden.—Sq promneve al empleo de 
Alférez provisional de Infantería al 
Brigada D, Agustín Alegre Ormigo. 
Pág. 3932. 

Orrfert.—Ascendiendo al empleo in-
mediato al Capitán de Intendencia 
D . Carlos Lamarque Qeune.—Pá-
gina 3932. 

Destlnoa 

Orc/en.—Pasa destinado a las órdenes 
del Excmo. Sr, General Jefe de.las 
Fuerzas Militares de Marruecos, el 
Capitán de' Infantería D , Juan Ma-
teo-Marcos,—Pág, 3932. 

Orden;. — Idem al sexto Cuerpo de 
Ejército el Comandante de Caba-
llería D. José Olea Díaz.—Pági-
na 3932. 

X^rden.—lá^m al servicio de Automo-
vilismo dé Baleares al pfersonal da 

• la relación que acompaña,—Pági-
na 3932. 

Orden.rlAem a los puntos que Indica 
los Jefes y Oficiales de Intendencia 
D, Manuel Sancho Brased y otros. 
Págs. 3932 y 3933,. 

SlandoB 
Orden,—Habilitando para el empleo 

de General de Brigada al Coronel-
de Infantería Excmo Sr. D. Maxi- ' 
mino Bartomeu González Longoria. 
Pág 3933. 

Medalla de Safrlmlentos por lit Patria '̂ i 

Orde/z.—Concediendo la Medalla Mi-
litar al Comandante de Infairtería 
D . Adolfo Sobrino Sotelo y otros..; 
Págs. 3933 a 3935. • 

Pensiones.. ' 
Orden, — Concediendo pensión, con' 

carácter provisional, a dofla Car-
men de Mendoza Feijoo y otros.— 
Páginas 3935 a 3941. 

SferTlclo il« litado Mayor 

Orden,—Concediendo aptitud para P I 
Servicio de Estado Mayor a los Có-,' 
mandantes de Artillería D, Gonzalo 
Méndez Parada y otro - - Pág, 3940, 

SECCIÓN DE MARIHA 

UoHtluos 

Ordera.—Dispone que los Jefes y Ofi-
ciales del Cuerpo de Intendencia de 
la Armada ü . Luis Blanca Manso y 
ofro, pasen a los destinos que in-

, d ica ,-Pág. 3940. 

S'ECCÍOK DEL AIRE 

IiiistraccKSn • a 
Orden.—Designando para asistir a ün 

curso de Pilotos a los aspirantes 
D Isidoro García Ruiz y otros.— 
Págs. 3940 y 3941. 

Orden,—Idem idem a D , Juan Ignacio 
Guerendiaín Bonilla y otros-—Pá-
ginas 3941 y 3942. 

JE F A T U R A DE MOVILIÚCIOR, 
IMSTRUCCIOH Y RECUPERACION 

Ina tracción • f 
Convocando un curso para formación 

de Alféreces provisionales de Intep- -
denda -Pág . 3942. 

Idem idem de Sargentos provisiqnaleB 
de Artillería.-Págs, 3942 y 3943. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam- ^ 

bios de compra de monedas. 

AOMIMSTRACIOH DE J U S T I C U 

gilicto* y requUitorlov. 
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 
carácter general de 28 de enero 
último, inserta en el BOLETÍN OFI-

CIAL DEL ESTADO de 81 del propio 
mes, y de conformidad con la 
propuesta formulada por esa 
Comisión, dispongo: 

Que el recargo que debe co-
brarsepor las Aduanas en las 11-
quidac ones de los deréchos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor-
tadas por las mismas durante la 
tercera decena del mes actual, y 
cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o bi-
Jletes del Banco de España, en 
"vez de hacerlo en oro, será de 
ciento setenta y ocho enteros 
con treinta centésimas por ciento. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal: = Fran' 
cisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

aflos. Burgos 18 de octubre de 
IQST.-^Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

. Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente Instruido para depurar la 
conducta del Secretario de la 
Audiencia provincial de Santan-
der D. Luciano Hernández Mar-
tín, se acuerda el sobreseimien-
to del mismo. 

Üios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.="Fran-
cisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente y la solicitud presentada 
por D. Fernando Valverde y 
Camps, Fiscal Territorial en si-
tuación de excedencia volunta-
ria, se acuerda su reingreso .al 
servicio activo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 39 
del Estatuto del iViinisterio Fis-
cal. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aiíos. Hurgos 18 de octubre de 
1937.=Séguiido Año Triunfal.— 
Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: En ateución a las 
circunstancias que concui-ren en 
D. Antonio Esteva Pérez, Juez 
de primera instancia e instruc-
ción de Alora, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 
núm. 108, de la Junta de Defen-
sa- Nacional, se acuerda la sus-
pensión de empleo y sueldo del 
referido funcionario y que se le 
forme el oportuno expediente. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.=Fran-
cisco Q. Jordana. 
Sr. í'residente de la Comisión 

de Justicia. 

Excmo.^Sr.: En cumplimiento 
ele lo acordado se nombra Juez 
do primera instancia e instruc-
ción de Puerto de Cabras, en 
las Islas Canarias, a D. Manuel 
Gutiérrez Madrigal, que sirve el 
Juzgado de Alburquerque, y cu-
yo funcionario tomará posesión 
de su destino en el plazo de 
treinta días. 

Dios guarde a V. E. muchos 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido para depurar la 
conducta de D. Manuel Diaz 
Cardama, del Cuerpo de Aspi-
rantes a la Judicatura, se acuer-
da su baja definitiva en el Esca-
lafón correspondiente. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 18 de octubre de 
1937.=1I Año Triunfal.==Fran-
cisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

COMISIÓN DE CULTURA' 
Y ENSEÑANZA 

Maestros que figuran en î ,,,. 
ción que se Inserta al pie, he re. 
suelto que dichos señores sean 
repuestos en sus cargos con de-
recho al abono de todos los ha. 
beres que dejaron de percibir, 

Dios guarde a V. E. mucho! 
años. Burgos 14 de octubre de 
1937.-Segundo Año Triunfal, 
= P . D.-, El Vicepresidente, Enrl. 
que Suñer. 

Sr. Presidente de la Comlslónj 
de Cultura y Enseñanza. « • * 

RELACIÓN QUE SB CITA 

Moral Andrés Juan, de Cabla | 
(Burgos). 

Miguel Villa Felisa, de Vi l lar-
cayo (Burgos). 

Romero Armas Lucía, deJI-
mena de la Frontera (Cádiz). 

Sánchez Sánchez Manuel, de 
Medina de Sidonia (Cádiz). 

Chueca Lapeña Petra, de El-
bar (Guipúzcoa). 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. José Mar ía 
Pont Toullot, Catedrático de 
Historia Natural del Instituto Na-
cional de Segunda Enseñanza de 
Lugo, de conformidad c o n la 
propuesta de la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza, y con a r reg lo 
a lo dispuesto en el Decreto d e 8 
de noviembre último y ó rdenes-
de 10 del mismo mes y 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
he resuelto: 

Suspender de empleo y suel-
do durante el plazo de tres me-
ses a partir de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, a dicho se-
ñor D. José Maiía Fon t Tullot, 
e inhabilitarle para el d e s e m p e -
ño de cargos directivos y de con-
fianza en Instituciones Cultura-
les y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de octubre de 
1,937. =Segundo Año Triunfal.-
P. D., El Vicepresidente, Enrique 
Suñer. 

Sr, Presidente de la Comislán 
de Cultura y Enseñanza. 

ORDENES Excmo. Sr.: Visto el expedieii-
Excmo. Sr.: Vistos los expe- te instruido a D.José Mar a Mo'j' 

dientes de depuración de los tero Araco, Catedrático del Insti-
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,uto Nacional de Segunda En-
leñanza de La Laguna, de con-
brmldad con la propuesta de 

•n Comisión de Cultura y Ense-
ñanza, y con arreglo a lo dls-
huesto en el Decreto de 8 de no-
Membre ültimo y Ordenes de 10 
flel mismo mes y 17 de febrero 
basado para su aplicación, he 
resuelto: 
I La separación definitiva del 

Jervicio de D. José María Mon-
¡tero Áraco, e inhabilitarle para el 
íesempeflo de cargos directivos 
I de confianza en Instituciones 
Culturales y de Enseñanza. 
, Dios guarde a V. E. muchos 
¿ños. Burgos 18 de octubre de 
|937.=Segundo Año Triunfal.==» 

D., El Vicepresidente, Enrique 
bufier, 

3r. Presidente de la Comisióft 
de Cultura y Enseñanza. 

pasado para su aplicación, he 
resuelto: 

La separación definitiva del 
servicio dé D. Antonio Sánchez 
Diana, e inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 
Cnlturales y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de octubre de 
1937.=í=Segundo Año Triunfal. 
>®P. D., El Vicepresidente, En-
rique Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisióa 
de Cultura y Enseñanza. 

Exorno. Sr.: Visto el expedien-
|e Instruido a D, Docmal Ló-
pez Palop, Catedrático del Ins-
ituto de Palma, de conformidad 
Dn la propuesta de la Comi-

fsión de Cultura y Enseñanza 
con arreglo a lo dispuesto en 

el Decreto de 8 de noviembre 
íltimo y Ordenes de 10 del mis-
no mes y 17 de febrero pasado 
ara su aplicación, dispongo: 
La separación definitiva del 

ervicio de don Domac López 
i'alop, e inhabilitarle para el 
iesempeño de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 

jCuIturales y de Enseñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de octubre de 

|1937.=II Año Triunfal.=P. D., 
|EI Vicepresidente, Enrique Su-
Ifier. 

|Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D. Eligió de Ma-
teo y Sousa, Encargado de Cur-
so del Instituno Nacional de Se-
cunda Enseñanza de Ronda (Má-
aga), de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza y con arrglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre ültimo y órdenes de 
10 del mismo mes y 17 de febre-
ro pasado para su aplicación, he 
resuelto: 

La separación definitiva 4el 
servicio de D. Eligió de Mateo 
y Sousa, e inhabilitarle para el 
desempeño de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones 
culturales y de Enseñanza, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de octubre de 
1937.==Segundo Año Triunfal,-
P. D., El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr» Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Comisiófl de Obras Públicas 
y Comunicaciones 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Antonio Sán-
chez Diana, Encargado de Cur-
so del Instituto Nacional de Se-
cunda Enseñanza de Ronda (Má-
aga), de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza y con arreglo a 
ío dispuesto en el Decreto de 8 
de noviembre último y órdenes 
oeíOdel mismo y i r de febrero 

tiempo, asimismo se han acep-
tado las solicitudes de reingreso 
de otros que manifestaron sus, 
deseos de Incorporarse al servi-
cio activo documentándolas con 
certificados de aval. 

Por lo mismo, como subsisten 
Idénticas circunstancias, esta Co-
misión, de acuerdo con la pro-
)uesta de V. L y con arreglo a 
as disposiciones vigentes, ha 
dispuesto aceptar la solicitud de 
reingreso del cartero urbano don 
Elias Guijarro González. 

Dios guarde a V. 1. muchos , 
afios.==Burgos 18 de octubre de 
1937.=Segundo Año Trlunfal.= 
P. D., El Presidente, Mauro I 
Serret. í 

Sr. Director de Correos.—Plaza; 

O r d e n e s 

Ilmo.Sr.: Con arreglo aljartícu-
lo 31 del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Carteros urbanos 
reformado por Orden de 28 de 
octubre de 1933ydadala escasez 
acentuadísima de funcionarios 
postales han sido llamados al-
gunos de ellos supernumerarios 
con licencia ilimitada al iniciarse 
el Glorioso Movimiento Salva-
dor de España y los cuales ha-
bían hecho su presentación a 
las Autoridades en su debido 

limo. Sr.: Con arreglo al ar-
tículo 50 del Reglamento Orgá-
nico del Cuerpo de Correos y 
por la escasez acentuadísima de 
funcionarlos postales han sido 
llamados algunos de ellos super-
numerarios con Ucencia Ilimitada 
al iniciarse el Glorioso Movi-
miento Nacional Salvador de 
España y los cuales habían he-
cho su presentación a las Auto-
ridades a su debido tiempo, y 
asimismo, se han aceptado las 
solicitudes de reingreso de otros 
que manifestaron sus deseos de 
incorporarse al servicio activo 
documentándolas con- certifica-, 
dos de aval. 

Por lo mismo, como subsisten 
idénticas circunstancias, e s t a 
Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta de V. I y con arreglo 
a las disposiciones vigentes, ha 
dispuesto aceptar la solicitud de 
reingreso del Oficial 1." D. Ar-
turo Escuder Expósito. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 15 de octubre de 
1937,= Segundo Año Triunfal. 
«=P. D., El Presidente, Luis 
R. Arango. 

Sr. Director de Correos.—Plaza 

t 

1 

I 

limo. Sr.: De 
artículo 41 del 

acuerdo con 
Reglamento 

el 
de 

funcionarios de 7 de septiembre 
de 1918 y considerando os méri-
tos que alega el solicitante, el, 
que saliendo con -la Bandera de 
Marruecos tomó pqrte ©nevarlas 
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i operaciones de guerra, según 
' acredita con certificado deF.E.T. 

• 4 y de las J. O. N. S. de Tetuán 
<Jefatura de Milicias» yhabién-

v j; dose conferido el cargo de Se-
cretarlo de la Junta Municipal 
de Xauen por lo que se ve pre-
cisado a solicitar a excedencia 
en el Cuerpo de Carteros urba-

• nos a que pertenece, procede se 
conceda la excedencia volunta-
ria y a petición propia al cartero 
urbano D. Alfonso Martín Du» 
rán firmante de la referida ins-
tancia y adscrito a la Adminis-
tración Principal de Toledo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. Burgos 18 de octubre de 

• 1937. Segundo Año Triunfal. = 
. P. D.,' El Presidente, Mauro Se-
• rret. 

: Sr. Director de Correos, 

I 
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Secretaría de Guerra 

O r d e n e s 

Aptitud para el Serrlelo de Es-
tado aiaror 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha ser-
vido disponer que todos los jefes 
y Oficia es que terminaron sus 
estudios en a Escuela Superior 
de Guerra y a quienes durante 

. esta campaña, sin terminar las 
prácticas reglamentarlas, se ha 
concedido, o se c\3nceda en lo 
sucesivo la aptitud para el Ser-
vicio de Estado Mayor, aunque 
disfrutende todos los derechos y 
tengan los mismos deberes de los 
que ya pertenecían a dicho Ser-
vicio, se entenderá que no po-
seen el Diploma con carácter 
definitivo, sino que su aptitud se 
considera provisional, hasta que 
cuando sea posible, completen 
las prácticas reglamentarias en 
Armas, y Servicios y obtengan 
en ellas buena calificación. 

Burgos 14 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.=El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Aacenaoa 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralisimo de los Ejércitos Na-
ciormles, se asciende al empleo 
ue Sargento provisional de Arti-
llería a I08 Cabos Cándido 

Arranz Pérez y Julián Morante 
Gutiérrez, pertenecientes al Ter-
cer Regimiento de Artillería Pe-
sada. 

Burgos 13 de octubre de 1937. 
= Segundo Ano Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, y a los fines del artícu-
lo 3.° de la orden de 23 de no-
viembre último (B. O. nüm. 39), 
se promueve al empleo de Alfé-
rez provisional de Infantería al 
Brigada, con destino en la Com-
pañía disciplinarla, afecta al Re-
gimiento Canarias número 39, 
D. Agustín Alegre Ormigo. 

Burgos 13, de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de la orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de fecha 
18 de marzo último (B. O. nú-
mero 154), se asciende al em-
pleo inmediato, con la antigüe-
dad de dicha fecha, ai Capitán 
de Intendencia D. Carlos La-
marque Geune, ocupando en el 
esca afón el puesto anterior al 
del Comandante D. Rafael Gar-
nica Jiménez, y al Teniente del 
mismo Cuerpo D. Ernesto Ra-
majos Aguilera, que ocupará en 
el escalafón el lugar anterior al 
del Capitán D, Manuel Vázquez 
Parra. 

Burgos 16 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

DestlnoM 

Por resolución de S. E. el Ge-
rieraiísimo de los Ejércitos Na-
cionales, el Capitán de Infante-
ría, Alumno de la Escuela Supe-
rior de Guerra D. Juan Mateo 
Marcos, a^^r f i i o al E. M. de la 
11Div is i ' * . a las órdenes 
del Excn': . General Jefe Su-
perior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, para prestar ser-
vicio agregado a un E&tado Ma-
yor. 

Burgos 14 de octubre de 1937. 
- Segundo Año Triuiifal. - El 

General Secretario, Germán G|| 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge. I 
neralísimo de los Ejércitos NaJ 
clónales, pasa doslinado al H 
Cuerpo de Ejército el Comaiv 
dante de Caballería D. JoséOleil 
Díaz. 

B.urgos 11 octubre de 193lJ 
=Segundo Año Triunfal.^E 
General Secretario, Germán 1 
Yuste. 

Por conveniencia del servlclol 
y a propuesta del Excmo. Señor| 
General Comandante Militar de 
Baleares, pasa destinado al Ser-
vicio de Automovilismo de aque- ¡ 
lias Islas el personal que a con-
tinuacijn se relaciona: 

Caballería 

Brigada de Complemento don 
Cayetano Virgili Mas. 

Ingenieros 

Brigada de Complemento don i 
Arnaido Oarau García. !¿¿ 

Sargento D. Joaquín Granados 
Jurado. 

Idem D. Juau Quetgtas Martí 
Idem D. Juan Roca Terrasa. 
Id. D. Remigio Andrés Prieto, 
Idem retirado D. Bartolomé | 

Ramis Bestard. 
Idem de Complemento D. Jai-

me Bordoy Bauzá. 
Idem id, D. Damián Caubet 

González. 
Idem id. D. Juan Fábregaí 

Bas. 
Idem provisional D. José Esta-

relias Monet. 
Idem id. D. Bartolomé Coll 

Amengual. 

Intendencia 

Brigada D. Luis MassanetMo-1 
ragúes. 

Sargento D. José luán Garaii. 
Idem D. Lorenzo R i b e r P e r i c á s 
Idem Reserva, D. Joaquín [ 

Quintana Pizá, 

Burgos 13 de octubre lif I 
1937.=Seg(iiido Año T r i u n f a l . 
=E I General Secretario, Ger-| 
mrtn Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir jlos 
se detallan,' los Jefes y """" 
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intendencia que figuran en la 
íguiente relacióu: 
_ Comandante D. Manuel San-
Iho Brased, de la Intendencia 
jeneral, al Ejército del Centrtf. 

Capitán D.« Carlos Lamarque-
jeuné, a la Intendencia General. 
Idem D. Ignacio M¡irtínez La-

Éaci, del .6." Grupo de Tropas 
de Intendencia, a Pagador del 
Servicio de Control de Cubier-
as, afecto a la Sección de Arti-

lllería de la Secretaría de Guerra. 
Idem D. josé Escolar Barqui-

nez, al 6.° Grupo de Tropas. 
Idem D. Santiago Roldán La-

puente, a las Fuerzas Militares 
fle Marruecos. 

Teniente D. Nicolás Martínez 
Sánchez de Albornoz, al Ejérci-
) del Centro. 
Idem D. Ernesto Ramajos 

Jiguilera, al Parque de Intenden-
cia de Burgos . para el Servicio 
"ie Vestuario. 

Burgos 13 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. = Ei 

jeneral Secretario, Germán Gil 
i'uste. 

HandoM 

Por resolución de S. E. el Ge-
[neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se confiere el mando 
Üe lá Agrupación de Cazadores 
íeMeiiiia al Coronel de Infan-

itería, habilitado para ejercer el 
lémpieG de General de Brigada, 
^xcmo. Sr. D. Maximino.Barto-

neu González Longoria, que 
continuará con el mando que 
actualmente desempeña. 

Burgos 18 de octubre de 1937. 
Segundo Año Triunfal. = El 

jeneral Secretario, Germán Gil 
^uste. 

ledalla de Saftrlmlentoa por la 
Patria. 

De acuerdo con el Negociado 
ae Justicia de esta Secretaría de 
Querrá y previo informe de los 
servicios de Intendencia e Inter-
vención de este Centró, se con-
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria a los Oficiales que 
a continuación se relacionan, y 
Pn las condiciones que en cada 
•'aso se expresan: 

Comandante de Infantería, 
jefe del 6.» Batallón del Rpiri-
inilcnto d(> ltifi,iilerl;i Mítida nív-
fcop D, Adulfo Sobrino Su. 

ntírldo «niénoi grave:» el 

día 24 de agosto de 1936, osten-
tando el empleo de Capitán, en 
La Estrada (Asturias), ihvirtien-
do en sU curación 34 días, y he-
rido nuevamente, también «me-
nos .grave>, el día 15 de octu-
bre del mismo año de 1936 en el 
Escampiero (Asturias), siendo 
también Capitán, invirtiendo por 
ésta segunda herida 53 días en 
su curación y comprendido por 
cada una de ellas en el aparta-
do a) del articula 5.° de a Ley 
de 7 de julio de 1921 (C. L. nú-
mero 273). Se concede a este 
Comandante la Medalla de Su-
frimientos por la Patria por la 

' primera de las heridas recibidas 
y por la segunda el derecho al 
nso de un pasador sobre la cinta 
de la condecoración con la co-
rrespondiente inscripción, sin 
pensiones, por renuncia expresa 
que hace de ellas el interesado 
en beneficio del Tesoro Na-
cional. 

Comandante de Infantería, con 
destino en la Sección de Coiita-
bilidad de la Comandancia Ge-
neral de Canarias, D. Félix Díaz 
Díaz, herido cgrave» el día -27 
de febrero último, ostentando el 
empleo de Capitán, en el Olivar 
de Nevades (Jarama), invirtien-
do en su curación l á ) días e in-
cluido en el apartado e) del ar-
tículo 5° de la Ley de 7 de julio 
de-1921 (C. L. número 273). Le 
corresponde percibir las canti-
dades siguientes: por la pensión 
diaria anexa a esta concesión 
2 700 pesetas y por la indemni-
zación, por una sola vez, con la 
mejora señalada a su estado de 
casado cuando fué herido, 4.500, 
haciendo ambas un total de 7.200 
pesetas. • 

Capitán de Artillería, con des-
tino en el Regimiento Ligero nú-
mero 13, D. Marceliano López 
Gómez, herido «menos grave» 
el día 27 de julio de 1936 en él 
frente del Jarama, invirtiendo en 
su curación 35 días e incluido en 
el apartado a) del artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Le corres-
ponde percibir por la pensión 
diaria a esta concesión la canti-
dad de 525 pesetas. 

.Cíipllí'iii de Iníantcrin, cnn 
dchtino en el Re^uiijpnto dp In-
fMMÍeríii Míi jtlii ni'iniero 3f), don 

Aiilonlü üóí i tw .Sertíplo, heHUó 

<CTave> el día 31 de julio de' 
1936, durante ia ocupación del. 
Sanatorio de Tablada (Guada-
rrama), continuando actualmente 
en curación e incluido en el , 
apartado e) del artículo 5.° de la"̂  
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). La pensión anexa 
a esta concesión será de 15 pe- = 
setas diarias que percibirá desde 
la fecha en que fué herido hasta s 
el día en que sea dado de alta 
para el servicio, sin que en nin-
gún caso pueda exceder su dis-
frute de dos años, y que perci-
birá en la forma prevenida en el 
número 3 de la orden de esta 
Secretaría de 8 de junio último, 
practicándose, al ser dado de 
alta, una liquidación completa de 
dicha pensión y de la indemni-
zación de 3.000 pesetas que, in- . 
dependientemente de aquella y 
por una sola vez, le corres-
ponde. 

Capitán Médico del Cuerpo 
de Sanidad Militar, con destino 
en el Grupo de Sanidad Militar, 
de la Circunscripción Oriental de 
Marruecos, D. Manuél Bugallo 
Pita, herido «menos grave» el 
día 12 de febrero último cuando 
prestaba servicio en el 7.° Ta-
3or del Grupo de Fuerzas Regu-
ares Indígenas de Meiilla núme-
ro 2, en el paso del Río Jarama, 
invirtiendo en su curación 86 
días a incluido en el apartado b) 
del artículo 5.° de la Ley de 7 dé 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
Le corresponde percibir Fas can-
tidades siguientes: por la pen-
sión diaria anexa a esta conce-
sión 1.290 pesetas y por la in-
demnización por una sola vez 
375, haciendo ambas un total de 
1.665 pesetas. 

Capitán de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas dé Meiilla. 
número 2, D. Justo Rodríguez 
Martínejz, herido «menos grave» 
el dia 17 de noviembre de 1936, 
ostentando el empleó de Tenien-
te, en Oviedo, al sofocar el in-
cendio de un polvorín, produci-
do por el fuego enemigo, invin-
tieudo en su curación 70 días, 
e incluido en el apartado b) del 
artículo 5." de la Ley de 7 de 
Ullo de 1921 (C. L. número 273). 
.j' rorres()nn\l(?.percibir las cnH- ̂  

l i i l . u j f s ^ l yMÍ i ' i i t e . s : p ( ! f If? p í i J . 
d l a r l i í a i i t í ^ í t i Ü r j j i i c o n t t í -

1 

m¡ 



Botetto Ofieint dal Bstaiio.—Burgos a) de octubre Jo IWf. Kamsro 888 

,1,' 

i 

•lí 

l i 
i 

m 

y 
ñ : 

r i i 

f 

í 

slón, 1.050 pesetas, y por la 
Indemnización por una sola vez 

1250, hatíendo ambas un total 
de l.3(X) pesetas. 
, Capitán de ínlanterfa, con 
ídestino en te Legión, D. Félix 
"Rafael Paredes Camino, herido 
'«grave» e! dia 23 de julio de 
1936, en el Altó del León, os-

tentando el emplee de Teniente, 
.^invirtlendo en su curación 103 

días, e incluido en el apartado 
e) del artículo 5.° de la Ley de 
7 de julio de 1921 (C. L. número 
273). Le corresponde percibir 

, las cantidades siguientes: por la 
; pensión diaria anexa a esta con-
j cesión, 1.545 pesetas, y por la 
' indemnización por una sola vez, 
t 2.000, haciendo un total de 3.B45 

Capitán de Infantería, con 
destino en la 2." Bandera del 
Primer Tercio de la Legión, don 
Isaac Rivera Nos, herido «gra-
ve» el dia 27 de agosto de 1936, 
ostentando el empleo de Tenien-
te, en las operaciones sobre la 
Ermita de San Marcial (Irün), 
invirtiendo en su curación 158 
días, e incluido en el apartado 
e) del artículo 5.° de la Ley de 
7 de julio de 1921 (C, L. núme-
ro 273). Le corresponde percibir 
las cantidades siguientes: por la 
pensión diaria anexa a esta con-
cesión, 2.370 pesetas, y por la 
indemnización por una sola vez 
con la mejora señalada a su es-
tado de casado cuando fué he-
rido, 3.000, haciendo ambas un 
total de 5.370 pesetas. 

Capitán de Infantería, con 
destino en la 1.® Media Brigada-
Bandera de la 3.® Brigada Mix-
ta, D. Angel Ruiz Gregorio, he-
rido «grave» el dia 4 de enero 
último, ostentando el empleo de 
Teniente, en las operaciones 
efectuadas para la toma de Po-
zuelo (Madrid), continuando ac-
tualmente en curación, e incluido 
en el apartado e) del artículo 5." 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). La pensión 
anexa a esta concesión será de 
15 pesetas diarias desde el día 
en que fué herido hasta la fecha 
en que sea dado de alta para el 
servicio, sin que en ningún caso 
pueda exceder su disfrute de 
dos años, y que percibirá en la 
forma prevenida en el número 3 
de la Orden de esta Secretaría 

8 a& pnfo ^rgctísí'*"' 

dose, al ser dado de alta, un^ 
liquidación completa de dicha 
pensión y de la indemnización 
de i.OOO pesetas, que por una 
sola vez le corresponde. 

Teniente de Caballería, habi-
litado para Capitán, Jefe de la 
1.® Bandera de la Milicia Nacio-
nal de F. E.T, y de tas j . O. N. S. 
D. Jorge Cavero Caveró, herido 
«grave» el día 16 de agosto de 
1936, en Almudévar (frente de 
Huesca), invirtiendo en su cura-
ción 48 días e incluido en el 
apartado d) del artículo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Le corres-
ponde percibir las cantidades si-
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta concesión 720 pe-
setas y por la indemnización, 
por una sola vez, 1.500 haciendo 
ambas un total de2.220 pesetas. 

Teniente de Artillería, con des-
tino en el Regimiento de Artille-
ría Pesada número 1 D. Joaquín 
Cañas Castillo, herido «menos 
grave» el día 18 de abril último 
eu el Cerro de Mulba, Sector de 
Peñarroya (Córdoba), invirtien-
do en su curación 86 días e in-
cluido en el apartado b) del ar-
tículo 5.° de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (C. L. número 273). Le 
corresponde percibir las canti-
dades siguientes} por la pen-
sión diaria anexa a esta Conce-
sión 1.290 pesetas y por la in-
demnización, por una sola vez, 
250, haciendo arabas un total de 
1.540 pesetas. 

Teniente de Infantería, del 
Regimiento Infantería Zamora 
número 29 D. Francisco Escuer 
Casanovas, herido «grave» el 
día 2 de marzo último, en la po-
sición de San Claudio (Asturias), 
continuando actualmente en cu-
ración e incluido en el apartado 
c) del artículo 5.® de la Ley de 7 
de julio de 1921 (C. L. número 
273). La pensión anexa a esta 
concesión será de 15 pesetas 
diarias desde la fecha en que fué 
h'»rido hasta el día en que sea 
dado de alta para el Servicio, sir. 
que en ningún caso pueda exce-
der su disfrute de dos años y 
que percibirá en la forma preve-
nida en el número 3 de la Orden 
de esta Secretaría de Guerra de 
8 de junio último, practicándose 
al ser dado de alta una llqulda-

€íí5npl©ía de * '" 

Lj-

sfíSn y de la indemnización di 
S.OOO pesetas que, independieii, 
temente de aquella, por una sola 
vez y con la mejora señaladai 
su estado de casado cuando iui 
herido, le corresponde. 

Teniente de Infantería, coi 
destino en el Grupo da Pu«zai 
Regulares tadígenas de Laraü 
número 4 D. José María de PM 
Maeso, herido «grave» el día26 
de febrero último en la defensa 
de la posición de «El Cascaje 
Negro» (Granada), invirtiendo 
en su curación 69 días e incluido 
en el apartado e) del artículos,' 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Le cotoi 
ponde percibir las cantidades si' 
gulentes: por la pensión diaria; 
anexa á esta concesión l.OSí! 
pesetas, y por la indemnización, 
por una sola vez, con la mejora 
señalada a su estado de casado^ 
cuando fué herido 3.000, haden-1, 
do ambas un total de 4.020 pts,t: 

Teniente de Infantería, con 
destino en el Grupo de Fuerzas t ; 
Regulares Indígenas de Laraclie|': 
número 4 D. A n s e l m o de l Olmo te 
Mora, herido «grave* el día 5 
de marzo último en la loma «Ga-
llego* (frente de Asturias), invir-
tiendo en su curación 88 días e ; 
incluido en el apartado e) de 
tículo 5." de la Ley de 7 de 
de 1921 (C. L número 278; 
corresponde percibir las can 
des siguientes: por la penstón 
diaria anexa a esta concesión 
1.320 pesetas y por la indemnl-¿ 
zación por una sola vez, con Is • 
mejora señalada a su es tado de 
casado cuando fué herido, 3.0(M 
haciendo ambas un total de 4,3Ü0 

Teniente de Infantería, con 
destino en el Regimiento Infan-
tería Mérida núm. 35 D. J o s é Co-
belo Diez, herido « m e n o s gra-
ve» el d í a 21 de septiembre w 
1936, en la ocupacióti deUj 
Mortera, Grado (Asturias),jnvl'i 
tiendo en su curación 103 díase 
incluido en el apartado b) oe ^ 
tículo 6." de la Ley de 7 de l f 
do m i (C. L. número 273). Es' 
ta concesión se hace sin oef®' 
cho a la pensión e indemniza-
c ión que le co r r e sponde , por re-
nuncia expresa que hace deeiia 
ei interesado en benef i c io aei 
Tesoro Nacional. , 

Teniente de Complemento 

A 

,Le 
ida-
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alnílento de Infantería de Mon-
gja Milán númeío 32 D. Diego 
Mnchez Eguibar, herido <meno8 
aáve» el día 26 de febrero ült -
mo, ostentando el empleo de Al-
férez en la posición de La Ten-
^ I n a (Oviedo), continuando ac-
tualmente en curación e incluido 
en (el apartado b) del artículo 5. 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(® L. número 273). Esta conce-
stón se hace sin derecho a la 

íisión e indemnización que le 
•esponde.por renuncia expre-
lue hace de ella el interesa-

ren beneficio del Tesoro Na-
n̂al. 
eniente de Complemento de 

„lllerla, agregado al Grupo de 
tozas Regulares Indígenas de 

lucemas número 6 D. loséMa-
Dávila Valve?de, herido «gra-
'el dia 25 de noviembre de 
1,; durante la toma de la Ca-
Cuartel de la Guardia Civil 

áB\ Palacete de la Moncloa, con-
tinuando actualmente en cura-
ción e incluido,en el apartado e) 
del articulo 5." de la Ley de 7 de 
[ulio de 1921 (C. L. núm. 273). 
La pensión anexa a esta conce-
sión será de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta para el servicio, sin que en 
ningún caso pueda exceder su 
disfrute de dos-años, y que per-
cibirá en la forma prevenida en 
el número 3 de la Orden de esta 
Secretarla de 8 de jUnlo último, 
practicándose una liquidación 
completa de dicha pensión y de 
la indemnización de 1.600 pese-
tas que, independientemente de 
aquella y por una sola vez le co-
fesponde. 

^ Alférez legionario del Primer 
érelo de la Legión, D. Jorge 
on Chevesco Rosse, herido 

«menos grave» ei dia 11 de mayo 
fiitimo en el frente de Toledo, 
invirtiendo en su curación 38 
olas, e incluido en el apartado 

del artículo 5.° de la Ley de 
de Julio de 1921 (C. L. número 
'o). Le corresponde percibir 
0/ la pensión diaria anexa a 
'8ta concesión, la cantidad de 

O pesetas. 

Alférez provisional de Infan-
íería, con destino en el Regi-
mentó de Infantería América 
número 28, D . Luis Emilio Per-

nd6s6 Pulg, herido «menos 

grave» el día 16 de mayo último 
durante las operaciones realiza-
das en el Sector de Amorebieta 
(Vizcaya), Invirtiendo en su cu-
ración 75 días, e incluido en el 
apartado b) del artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273). Le corres^ 
ponde percibir las cantidades si-
guientes: por la pensión diaria 
anexa a esta eoncesión, 1.125 
pesetas, y por la indemnización 
por una sola vez, 200, haciendo 
ambas un total de 1.325 pesetas. 

Alférez de Infantería, con des-
tino en el Regimiento de Infan-
tería Bailén número 24, D. Juan 
Sanz Aguirre, herido «grave» el 
dia 9 de enero último, en la po-
sición de Paradores de Bricia 
(frente de Santander), continuan-
do actualmente en curación, é 
incluido en el apartado e) del 
artículo 5.° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
La pensión anexa a esta 'conce-
sión será de 15 pesetas diarlas 
desde la fecha en que fué herido' 
hasta el dia en que sea dado de 
alta para el servicio, sin que en 
ningún caso pueda exceder su 
disfrute de dos años, y que per-
cibirá en la forma prevenida en 
el número 3 de la Orden de esta 
Secretaría de 8 de junio último, 
practicándose, al ser dado de 
alta, nna liquidación completa 
de dicha pensión, y de la indem-
nización de 2.400 pesetas que, 
independientemente de aquélla, 
por una sola vez y con la mejo-
ra señalada a su estado de ca-
sado cuando fué herido, le co-
rresponde. 

Alférez-Alumno de la Acade-
mia de Infantería, con destino 
en la 3.® Bandera de] Primer 
Tercio de la Legión, D. Angel 
Valero González, herido «gra-
ve» el dia 21 de febrero último, 
durante la toma de la posición 
de «Aguilero» (Asturias), conti-
nuando actualmente en curación, 
e incluido en el apartado e) del 
artículo 5.° de la Ley de 7 de 
ullo de 1921 (C. L. núm. 2 78 ) . 
JB pensión anexa a esta conce-
sión será de 16 pesetas diarias, 
desde la fecha en que fué heri-
do hasta el día en que sea dado 
de alta para el servicio,, sin que 
en nlgún caso pueda exceder su 

.disfrute d e d o s años, y g u e per-
cibirá en 1» forma' prevenida en 

el número 3 de la Orden de esta 
Secretaría de 8 de junio último, 
practicándose, ai ser dado de 
alta, una liquidación completa 
de dicha pensión y de la indem-
nización de 2.400 pesetas que, 
independientemente de aquella 
por una sola vez y con la mejori 
señalada a su estado casadocuan 
do fué herido, e corresponde. 

Alférez-Alumno de la Acade-
mia de Infantería, con destino 
en la 4.° Bandera del Prime. 
Tercio de la Legión, D. Fernán 
da Aguirre Arana, herido «gra-
ve» el dia 19 de noviembre df 
1936, en la Casa de Campo (Ma-
drid), continuando actualmentí 
en curación, e incluido en el 
apartado e) del articulo 5.° de la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. 
número 273). La pensión anexa 
a esta concesión será de 15 pe-
setas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta la de su 
alta para el servicio, sin que en 
ningún caso pueda exceder su 
disfrute de dos años, y que per-
cibirá en la forma prevenida en 
el número 3 de la Orden dé esta 
Secretaría de 8 de junio último, 
practicándose, al ser dador de 
alta, una liquidación completa 
de dicha pensión y de la indem^' 
nización de 1.600 pesetas que, 
Independientemente de aquélla • 
y por una sola vez, le corres-
ponde. , 

Burgos 6 de octubre de 1937. 
=11 Año Triunfal.=EI General 
Secretario, Germán Gil Yuste. 

Pensiones 
Esta Secretaría de Guerra, en 

virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9." del De-
creto número 92, de 2 de diciem-
bre de 1936, y Orden de 21 de 
marzo del actual (BOLETINES O n 
CIALES, números 51 y 154), ha de-
clarado con derecho a pensión, 
con carácter provisional, a los 
comprendidos en la unida rela-
ción, que empieza con D.® Car-
men de Mendoza Feijoo y ter-' 
mina con D̂ ® Bernarda Herráez 
Hernández, cuyos haberes pasi-
vos se les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha rela-
ción, mientras conserven la ap-
titud legal para ei percibo. 
. Burgos 11 de octubre de 1937. 
">11 Año Triunfal.—EI General 
Secretario, Qermán Qii Yuste. 
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Nombres de los Interesados 

D.® Carmen de Mendoza Feijoo.. 

Enrlquet?. Bascuas Zegrl 

Parentesco 
con los 

CBiisantos 

Qniifant 

Idem 

María del P¡l.v. Rodríguez Rea!.. . 

Felisa Poch Ariza. . . . 
M." de la Pr. ' -ntaclón Poch Arlza.: 
María Iriban • • Jiménez Duérfm . . . 

. . . Idem . . . 

Idem . . 

Uuérr&osi, 

Carmen Martí nez Jaurrieta. 

Josefa Extremr.a García, 
María Fuentes Lore^..; . , 

V i u d a 
I d e m . 

Idem . . . 

Huérfanos . 

María Luisa Pery Laznga Idem 
Ana Gotera Biaños Idem 
Josefa Verdú Peidró Idem 

Asunción Ingelmo de las Heras 
Elisa Domínguez Unceta.. , , . . . 
Carmen Domínguez Ingelmo... 

D. Germán Domínguez Ingelmo.. 
Luis Domínguez Ing^mo 

D.° Asunción Domínguez Ingelmo. 
Teresa Domínguez Ingeimo.... 
Isabel Domínguez Ingelmo . . . . 

D. Pablo Domínguez Ingelmo.... 
"D.® Trinidad Crespo Alonso 

Josefa González Ratero . 
Hirii ínalia Hirtlii» de Villa Harti> do Tilla. 
iia Martinc! de Villa Hartine: de Vilb 
Angela Sainz Ectienique . 
M.® de las Virtudes Moya Berriedo. 
Nicanora Rodrigo Díaz 
M ® del Carmen González Garmilla 
Josefii González Garmllln 

' Purificación Herrera Escríbese . . . 
Dolores Ramos Letrán. 

. Mercedes Zumárraga Amgón. i . , 
Carmen Ormaechea Oregul 
María Teresa Bona Mancebo , . . . 
Aurea López Arana 
Julia Cerrato Qnrcía de Paredes.. 
Marii de liouríe» Silitéei.Paiter fiirnii,..,,.,, 
Dolores de IH Cierva Miranda.. , 
Carinía lliililgo di ({iiiHtaiia Tomoí,, .7 
Mflfía (llorín Hol aóniiíí!-P«llete.. 

tjy l«8 MefdBíÍPStlli dH-Arnátí̂ , 
MsriH T'íWB» líotírlgMPifi Honjaro,-

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían tos 

cauaaiitea 

Inválidos... 

nfantería . . 

Armada.. . . 

Idem 

Ídem. 

Infantería . . 
Inf.' Marina, 

Armada. . . . 
Müsica . , . . 
Of. Mlitares 

Viuda ., 
Querfana, ., 

Haérfaaas ,, 

Viuda .. 
ídem , . , 
Huérfana. . 

Hnérfaiai , 

Viuda . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Hnérfaat,, 
Viuda . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem ). 
Idem V, 
Jluérfmn, , 

y i u i i í i , 

Clases y nombres de los causantes 

Coronel, D. Juan-de Mendoza Arias ' 
! • 

Id., D. José Bascuas Rizo ' 

Operario Haestranna, D. Teodon José Bodrigne: liidme „,! 

Astrónomo Jefe 1.", D. Manuel PochDaínr 

Tente. Navio 1.°, D.Juan Iribarren Olsva" 
Teniente, D.José Martínez Díaz • 

Alférez, D, Miguel Serrino Aranda... .,/ 
Capitán, D. Tomás Lloret Pérez 

Id. de Navio, D. Guillermo Butrón Llnareí, 
Músico M, de 1.', D, Antonio Bustelo Bai ' 
Oficial 1."., D. Diego Navarro Mpcla. 

P( 
a«m 

M 

)Caballeríá. 

Infantería . . . 

Idem 

Idem 

Idem . . . . . . . 

Idem 

Idem 
Artillería 
Idem . . . . . . 
Intendencia.. 
Artillería ...... 
Guardia civil, 
Infantería..,. 
Guardia civil. 
Armada, . , 
Ingeniaros,.. 
I d e r n . i . . . 

liNn) M • . . I • 

Comandante, D. Germán Deminpej Skehez Bordona 

Suboficial, D. José González Bej'arano...' 

Coronel, D. Federico Martínez de Villa y Câ  

Comdte,, D. Fernando Caturla González, 

Capitán, D. León Rodrigo del Rey 

Id., D. Victorino González Sedaño 

Id., D. Manuel Ferias del Castillo 
Sargento, D. Manuel Fernández Gómez -
Comandante, D. Gabriel Echánove Zabaiâ  
Capitán, D. Cándido Madroñel Elorza;.;;r 
Teniente Coronel, D. F e r n a n d o Bona Vaiiv 
Teniente, D. Feliciano Ramírez Bárcenani 
Capitán, D. Antonio López Robles,. 
Id., D. Antonio Marín Alcázar •.,•><•'•" 
Id, do (iMkt», I), Antonio de AninilM Mtlüiw-
Capitrtii, D. Ralmunilo 
T«?ñlen te Corunil, D, I 
'"enlíínt?, D, LMI» 
!a„ U, Maiiutti 

ierrfli/. Lifff¡¡;;" | 
ogíílloBoiMfiíW': M 
H Dopl^U""""''. 

fillH Mllli 

22 

3 

ÜÜ80 
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E SE CITA 

Cts. 

aoblerno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co-
nocimiento n los 

interoaadoa 

Leyes o 
Reglamentos 

que se les 
aplica 

royeoto je ley 

1875 Orense . . . .< 

Granada. . . . 

Dep.MsrItimo El Ferrol̂  

üop, Mwllimo deCádii, 

1862 y ley de 
FresopneBtos de 
25 de jnnio de 
1864 

R. 0,-(Wl7 de f(. 
brero de 1855, 

ilfijf de 30 do julio 
del9U, 

Regitmentode) 
Coni.̂  Hañiii EoflIlaY Jlootepio Militar 
Navarra ) . 
w .1 (Decreto de 22 de 

Decretoi de Ha-

'50 

Idem 
Ctmpi) de Glbralt̂ r.. 

La Corufia,.. 

Salamanca... 

(ionda de 6 de 
mayo y 1 di 
agoeiode 1031 
(DD 00. mime 
ros 101 y 177), 

'ídem id. T Es-
tatuto de lases 

tado de 22 d< 
octubre' de 

'66 I d e m 

Sevilla... c . 

Zaragoza , . ,fBstatato,de 

Navarra., 

Burgos,..... 

Cád i z . . . . . . . 

Córdoba, , , , 
Alava 
ídem.. 
Burgos...... 
Snntander. 
Málaga 
fíiii'gos . , . , . 

JJebwiiéB 

QuIpiUcoa . , 
N t f q p M M . 
U Ctírnfía ', , , 

C é d l ^ , . , . . , : / 

l Pasivas 
tadode 22 de oc-
tubre de 1926. 

iíi.i," del Do. 

creto nám. 02, 
do 2 dn dioiem. 
bri) 1936 (B, O, 
ilil a, (tiltil, 5{¡ 

Fecha on aue 
debe empezar el abono 

de la pensión 
Delegación de Ha-

cienda, Cuerpo 0 Pa-
RESIDENCIA DE LOS INTCRESADOt 

Dia Mes Año 

' gaduría en que se les 
consigna el pago Pueblo Provincia 

27 Abril 1937 Orense . . . . . . . Rihf l í l f lv i f l . . . Orense . . . 

Granada . . 

La Coruña. 

2 2 Novbre... 1934 Granada- Granada . . . . 

Orense . . . 

Granada . . 

La Coruña. 14 Abril . . . . 1937 La Coruña Lsflnfta (11 Fenol)... 

Orense . . . 

Granada . . 

La Coruña. 

13 Enero.. . . 1 9 3 6 Cádiz.. Cád iz . . . . Cádiz 

Sevilla. . . . 
Navarra,.. 

Málaga . . . 
Cádiz 

2 7 Julio 1 9 3 6 Utrera . . . . . . 

Cádiz 

Sevilla. . . . 
Navarra,.. 

Málaga . . . 
Cádiz 

15 Abril . . , , 1937 Navarra Olite . . . . . . 

Cádiz 

Sevilla. . . . 
Navarra,.. 

Málaga . . . 
Cádiz 

17 

2 2 

Febrero.. 
Sépíbre... 

1937 

1935 

Málaga . . . . . . . Pizarra 
San Fernando . 

Cádiz . , . , , . 

Cádiz 

Sevilla. . . . 
Navarra,.. 

Málaga . . . 
Cádiz 

2 7 Dicbre.., 1936 

Pizarra 
San Fernando . 

Cádiz . , . , , . Idem 
I r ipm 28 Junio . . . . 1936 Aleeciras . . . . 
Idem 
I r ipm 

14 le vm . . . . 1937 La Corufia . . , La Coruña . . . . La Coruña. 

3 0 Enero . . . 
1 

1 9 3 6 
• 

Salamanca . . , . Salamanca . . . . Salamanca. 

. 8 Dicbre. . . 1 9 3 6 Idem Lip tn 

1 Febrero.. 1937 Sevilla Usuna 

Zaragoza.. . 

Sevil la. . . . 

Zaragoza.. 

Navarra... 

Burgtis.... 

Cádb . 

6 Septbre.. 1937 Zaragoza 

Usuna 

Zaragoza.. . 

Sevil la. . . . 

Zaragoza.. 

Navarra... 

Burgtis.... 

Cádb . 

11 Junio . . . 1937 Pamolona . . . . 

Sevil la. . . . 

Zaragoza.. 

Navarra... 

Burgtis.... 

Cádb . 

2 9 Idem . . . . 1937 Bureos . . . . . . . Mahamud . . . . 

San Fernando . 
Có rdoba . . . . . . 
V i to r i a . . . . . . . . 

Sevil la. . . . 

Zaragoza.. 

Navarra... 

Burgtis.... 

Cádb . 9 Dicbre. . . 1 9 3 6 

Mahamud . . . . 

San Fernando . 
Có rdoba . . . . . . 
V i to r i a . . . . . . . . 

Sevil la. . . . 

Zaragoza.. 

Navarra... 

Burgtis.... 

Cádb . 
14 ulio 1936 

Mahamud . . . . 

San Fernando . 
Có rdoba . . . . . . 
V i to r i a . . . . . . . . 

Córdoba . . 
A lava . . . . . 
Idem . . . . 
Burgos.,.. 
Santender.. 
Málaga . . . 
Burgos . . 
Guipúzcoa 
Idem . . , , , 
B u r g o s , , , , 

y Qorufte, 
Cád i z , , , . , 

27 'ebrero . . 1937 

Mahamud . . . . 

San Fernando . 
Có rdoba . . . . . . 
V i to r i a . . . . . . . . 

Córdoba . . 
A lava . . . . . 
Idem . . . . 
Burgos.,.. 
Santender.. 
Málaga . . . 
Burgos . . 
Guipúzcoa 
Idem . . , , , 
B u r g o s , , , , 

y Qorufte, 
Cád i z , , , . , 

1-

1 

1 

Septbre... 
2nero..,. 
Septbre . . 

1936 

1987 

1986 

Idem ".. . 

Santander . . . . 
Idem . . , . , , . . , 

Idem 
Burgos . . . . . . . . 

Córdoba . . 
A lava . . . . . 
Idem . . . . 
Burgos.,.. 
Santender.. 
Málaga . . . 
Burgos . . 
Guipúzcoa 
Idem . . , , , 
B u r g o s , , , , 

y Qorufte, 
Cád i z , , , . , 

1 Octubre.. 1986 Málaga Málacfl . . . . . . 

Córdoba . . 
A lava . . . . . 
Idem . . . . 
Burgos.,.. 
Santender.. 
Málaga . . . 
Burgos . . 
Guipúzcoa 
Idem . . , , , 
B u r g o s , , , , 

y Qorufte, 
Cád i z , , , . , 

1 Septbre ,. 1986 Guipúzcoa , . . . 
I d e t n , 

I d e m . . , , , , 

iíiirgos 
Curufla, . . . , 

, M . , 1»I 

Briviesca... . . . 

Córdoba . . 
A lava . . . . . 
Idem . . . . 
Burgos.,.. 
Santender.. 
Málaga . . . 
Burgos . . 
Guipúzcoa 
Idem . . , , , 
B u r g o s , , , , 

y Qorufte, 
Cád i z , , , . , 

í 

1 

i 

1 

l 

Agosto...: 
«ium , . , . 

D l c b f g , . , , 

O c t u b r e , . 

A g u a t o , , , 

1987 

lilao 

11)9(1 

l y a ü 

Guipúzcoa , . . . 
I d e t n , 

I d e m . . , , , , 

iíiirgos 
Curufla, . . . , 

, M . , 1»I 

Sen Sebastián.. 
Idem . . . , . ) , . . 
Burgos.,, i , i , , 
1,0 Coruña, 

l i ifrwUii, <, 

Córdoba . . 
A lava . . . . . 
Idem . . . . 
Burgos.,.. 
Santender.. 
Málaga . . . 
Burgos . . 
Guipúzcoa 
Idem . . , , , 
B u r g o s , , , , 

y Qorufte, 
Cád i z , , , . , 

B 

C 

Ch 
D 

F 

O 

H 

8637 
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Nombres de los Interesados 

111 • I •« 
• a • • I 

Parentesco 
con los 

causantes 

D." Caridad Moreno Pérez 
Josefina Aznar Ardois . . 
María Garrido García. 
Aurelia Vilianueva Sáez.. 
Concepción Domingo Vi nués . 
Gregoria Pérez Pérez 
María Marf Tur 
Germana Marino Veiázquez».. 
Manuela Espinosa Sabariego . 
Juana Bejarano Jándula . . . . . . . 
Ramona Pérez Gutiérrez 
Carmen Calvo Conejo 
María Laroder Lamaigenere . . 
Luisa Torrejón Montero 
Carmen Vives Soteras 
María Teresa Vives Soteras... 

D. Teodoro Vives Soteras 
D." Manuela Esperanza Rodríguez.. 

Blanca Arana Churruca 
Angeles Menéndez Iglesias 
M.® del Carmen Zatarain Lorenzo. 
Saria do la roncepeiin Garda Cabeiai 
María Fernández Ferrin 
Encarnación Martínez Jurado . . . . 
Enstaqaia fieltrk de Horedia y ipomea 
Dionisia Varas Bello 

Jesusa Fontanilla Pérez 

Viuda... 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Madre . . 
Viuda... 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Esposa.. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 

Hi jos . . . 

Esposa.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . i . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 

Viuda.. 

Arma. Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían Tos 

causantes 

Armada 
Idem y 
Infantería . . . 
Guardia civil. 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Infantería.... 
Idem 
Guardia civil. 
Ingenieros... 
Infantería . . . 
Idem 
Idem 

Idem 

Eulogia Díaz Calderin 

Angela Caño Campistro 

Leonor Gatica Bermans 
Bernarda Herráez Hernández 

Intedencia. . 
Ingenieros., 
Idem . . . . , 
Aviación. ., 
Artillería . . . 
C. Jurídico. 
Infantería.. 
Guardia civil. 
Idem 

Idem 

Idem . . 
Idem . . 
Madre. 

Carabineros 

Teniente de Navio, D. José Nieto Antúneii 
Id., D. Francisco Rosado Domínguez 1 
Comandante, D. Julio Esculn Lois 
Capitán, D. Justo Pérez Almendros 
Guardia 2.°, D, Fernando Pujol Domingo 
Sargento, D. Sisebuto Santidrián SantidtlSi 
Guardia, D. José Torres Torres . . . 
Capitán, D. Modesto López Clavo 
Teniente, D. Aurelio Poyato López 
Guardia 2.®, D. Diego Avalos Vico 
Capitán, D. Angel Sevillano Cousillas < 
Teniente Coronel, D. Juan Laverón Agut,, 
Id., D. Luís Montes Ranz 
Id., D. José Ramón Llorens Tordeslllasn 

Capitán, D. Teodoro Vives Camino 

Teniente, D. Antonio Quiñones Robles,., 
Capitán, D. Luis Azcárraga Pérez-Caballír 
Sargento, D. Ambrosio Santos Jiménez.,, 
Teniente, D. José Molina Castigliones. 
Comandante, D. Mariano Rodero Hô  
Auditor 1.®, D. Eustaquio de Velasco 
Brigada, D, Esteban Duque Arnal. 
Guardia 2,®, D. Bernardo Borinaga Orlnalr 
Id., D. Agustín Noguerales Torija 

Teniente, D.Jerónimo Calzada Cagide,, 

>CÍD 

FU 

(i; 

<2 

1( 

Infantería . . Capitán, D. Isidro García Gómez., 

Guardia civil. Suboficial, D. Floripe Sánchez González. M 
Inf.^Marina. Capitán, D Manuel Pérez Martin 15 
Infantería.... So dado, Joaquin Marcelo Martin Herrae!| 

ft-u 

de 

O B s B B a ' 

(A) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.= Antollna Feijóo d e t t 
1902 (D. O. número 331). 

(B) Se le rehabilita en la pensión que le fué concedida, por acu erdo del Consejo Supremo de' 
rton A.» IX.. _ - « m̂  m m̂mm m m̂  m ^ ff-NM jQggffi de julio de 1929, en coopartlcipación con sus hermanos D. José María, D.* Angustias y D. . 

(C) Se les transmitella pensión vacante por fallecimiento de su madre D. ' Dolores A r i z a » 
1917 y elevada su cufintía por resolución de dicho Alto Cuerpo, de 8 de octubre de 1930. La perclbP 
dola, sin necesidad de nuevo señalamiento. 

ÍCh) Se le rehabilita en la pensión que le fué concedida por acuerdo del Consejo SupreJ 
(D) Se le rehabílítaien la pensión que le fué concedida en 81 de agosto de 1920 (D. 0. m 

denada por la Ley de Presupuestos de 1929, en su artículo 64. , 
(E) Le corresponde percibir a la viuda la mitad de la pensión concedida y la otra mitad, P»', 

l o g ' u para el percibo, acrecerá la de los demás que sigán conservándola, sin necesidad de nuevo i 
breío do 1941 y 1.» de agosto de 1951, fechas en que respectivamente Irán llegando a su mayoría,de 

. (17 La orden de concesión de pensión a In viuda, de fecha 31 de mayo último (B. O. nura. 
clbir, a partir íIq la fecha de esta rectificación, solamente las dos tereeras partes de la misma, o sean» 
de su represontónte legal. ^ 
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sgo) 
Idilii 

gui-

e... 1000 

1875 

Dop.Htñtin») doCidii 
Idem . . . o . . . 
Cádiz 
Badajoz 

OcblerdO Militar 
O Autoridad 

que debe dar co-
Hoclmlento a los 

interesados 

toyes o 
ReglnmentoB 

• • « I 

• • t • 

Vizcaya 
Palma de M." 
Burgos 
Córdoba . . . . 
Idem . . . . . . . 
Cádiz 
Ceuta 
Guipúzcoa... 
Idem 

Burgos...... 

Guipúzcoa... 
Idem 
Toledo 
Zamora 
Pontevedra.. 
La Coruña... 
Melilla 
Alava 
Soria, . . . . . . 

(Decreto de 23 de 
Orense \ eneio de 1924 

(D.O.núm. 20) 
Decretos de lia-

íe 

10(í} 

4 5 0 0 

;-34i'40Í 

atk nía. 92, 
de 2 de diciem-
bre 1836 (B. 0. 
delB.níio, 61) 

Arl. 3.° del De-
creto nía, '92, 
de 2 de diciem-
bre 1936 (B. 0. 
del B. ním.'ei) 

j mMo j í 
Las Palmas.. \ jg t̂o i« 

(Di. Oi ntae-

mlOíylW)-

ÍMatito de CIMM 
Salamanca.. A pgsins del ía-
Dep, fiHltimo deCWW n Jsoo-
Salamanca . tjtuo de 1926. 

Pecha en guo 
debe empezar el aboso 

de la pensión 

Día Mes Aao 

1 Septbre .. 1936 

1 Idem . . •. 1936 

1 Idem .. •. • 1936 

1 Idem . . . . 1936 

1 Octubre.. 1936 

1 Septbre.. 1936 
1 Idem . . . . 1936 
1 Enero.. . . 1937 
1 Septbre. . 1936 
1 Agosto... 1936 
1 Idem . • . . 1936 
1 Idem . . . r 1936 
1 Idem . . . . 1936 
1 Octubre.. 1937 

1 Idem . . . . 1937 

1 Agosto... 1936 
1 Idem . . . . 19ñ6 
1 Septbre .: 1936 
1 Agosto... 1936 
1 Novbre... 1936 
1 Agosto . . ' 51936 
1 Idem . . . . 1936 
1 Idem . . . . 1936 
1 Idem . . . . 1936 

30 Abril . . . . 1937 

8 Julio . . . . 1937 

16 Septbre .. 1936 
22 Febrero.. 19S7 
23 Agosto... 1936 

Delegación de Ha< 
tienda, Cuerpo o Pa-
gaduría en que.se les 

consigna el pago 

Cádiz . . . . 
Idem 
Idem 
Badajoz 
Zaragoza 
Vizcaya 
Baleares . . . . . . 
Burgos 
Córdoba 
P»fÍEb. í .°ü. lüéMÍto 

Idem . . I . . • • . . 
Idem . . . . . . . . . 
Id. 6.° id. id. . . 
Idem 

Idem 

Idem . . 
Idem 
Id. 7.Md. id.. . 
Idem 
Id. 8.°id. id. . . 
Idem . . . . . . . . . . 
Id. de Metilla . . 
Com.® 6. eml de i!m. 

Orense 

Las Palmas.. . . 

Valladoiid 
Cádiz 
Salamanca . . . . 

RESISBHCU 0B LOS IHTSBESAQOB 

Pueblo Provinda 

Ceuta 
Cádiz . . . . . . . < • 
San Peinando . 
Badajoz Badajoz... 
Za iagoza . . . . . . Zaragoza.. 
Bilbao Vizcaya... 
Ibiza a . . . . . . . . Raleares.,. 
Roa Duero.. Burgos,.. . 
Baena . . . . . . . o. Córdoba. . 
Porcuna . . . . . . Jaén 
San Fernando . Cádiz 
Ceuta Idem 
San Sebastián.. Guipúzcoa 
Idem Idem . . . . . 

Burgos. Burgos... . 

San Sebastián.. Guipúzcoa 
Pasajes). . . . . . . Idem 
T&lam do la Beias . , Toledo.. . . 
Zamora . . . . . . Zamora . . . 
Pontevedra.... Pontevedra 
La Coruña La Coruña. 
Melilla Málaga, . . 
Gamarra Mayor 
Lumias Soria 

Celanova Orense, . . 

Las Palmas 

Semdilh deí Arroyo . . Salamanca 
San Fernando.. Cádiz . 1 . , 
Salamanca . . . . Salamanca 

K 

V ^ I ^ I O E s 

deWáo: ¡a;' a quien le fué otorgada por resolución del Consejo Supremo de Guerra y Marina de 14 de junio 

deOüfa yjMarina de 16 de enero de 1886 y elevada su cuantía por otra resolución de dicho Alto Cuerpo, de 80 
losicuaies han perdido su aptitud legal para el percibo, por lo que la recurrente la disfrutará por entero, 
a ̂ e n le fué otorgada por resolución del Consejo Supremo de Cuerra y Marina de 19 de diciembre de 
pal^s iguales, acumulándose la de la que pierda su aptitud legal para el percibo en la que siga cónserván-

Q ¿ a y Marina de 16 de marzo de 1993. 

198), elevándose stí «-uantía hasta la que se Señala, pof estar comprendida la intefesads sn )a revisión or-

te^jguales, a ios huérfanos. La'parte correspondiente a cualquiera de estos últimos que pierda la aptitud 
offinto, cesando en el percibo los varones D. Germán, D. Luis y D. Pablo el 3 de mayo de 1938, 9 de fe-
. Ihi 

BÍt: 

potl 

leeíí 

nJ' 
pigLsv ^sta, en lugar de la totalidad dé la pensión, ha de per-
i^ciasy la huérfana la tercera parte restante, equivalente a 325,55 pesetas, que le será abonada por mano 



w 

i 
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(Q) La percibirán por partes iguales, y la correspondiente a aquella que pierda su aptitud 

señalamiento. 
(H) La percibirán por partes iguales y en el caso de que la huérfana pierda la aptitud 
(I) La percibirán por partes iguales, acumulándose la de la que pierda su aptitud legal para tí 

preceptuado en el número ,3." del artículo 96 del Estatuto, no podrán ninguna de las. dos huérfanas p( 
clónales pudieran disfrutar, dejando, por tanto, de percibirse la pensión, si el sueldo solo past 

0) Cesará en el percibo de esta pensión al presentarse su madre, que se halla en zona no 
(K) La percibirán por mano de su representante legal, cesando su abono a la presentación 

tendido, al cesar aquélla. 
(L) Se le empezará a*abonar, previa liquidación y deducción de las cantidades que hubleii 

(1) Se les concede el 50 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gtaf 
(2) Se les concede el 25 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas lasgraf 
Burgos 30 de septiembre de 19S7. .= «Segundo Año Triunfal*. = El General Secretario, P.í 
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Serrlclo de Kstado Mayor 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede la aptitud 
pára el Servicio de- E. M., con 
arreglo a la Orden de esta fecha 
a ios Comandantes de Artillería 
de la 36 promoción de la Escuela 
Superior de Guerra D, Gonzalo 
jyiéndez Parada y D. Francisco 
Mata Manzaiiedo, que continua-
rán en los mismos destinos que 
desempeñan actualmente. 

Burgos 14 de octubre de 
1937.=Segundo Año Trhinfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Sección de Marina 

do Mayor de la Marina, Juan 
Cervera. 

Sección del Airé 

Destinos 
Su Excelencia el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales, ha 
tertido a bien disponer que los 
Jefes y Oficiales del Cuerpo de 
Intendeiitia de la Armada, que a 
continuación se expresan, pasen 
a ocupar los destinos que se in-
dican: 

Coronel reserva D. Luis Blan-
ca Manso, Intendente del Depar-
tamento i^arítlmo de Cádiz. 

Coronel D. Narciso Cayetano 
Ojeda, Comisarlo del Arsenal de 
la Carraca, 

Teniente Coronel D, José Hur-
tado Conesa; Comandantes don 
Eduardo Abreu Iturbide, D. Luis 
Maldonado Girón y Capitán don 
RamOn Sobredo Riboo, Inten-
dencia General de Marina en 
Burgos. 

Capitán D. José Bonet Rolg, 
Comisarlo hnbllltndo del Cruce-
ro «Almirante Cervera». 

Siil/inuuicii 10 de ocíubff? de 
lí«7, St̂ yiHKlG Año Trliin-
r-il.^jtíl AliiiIníJite Jt-M d« lisía-

Iñstrnccí rn 
Cumpliendo lo di; puesto en la 

Orden inserta en el (B. O. núme-
ro 187), de fecíia 95 de abril últi-
mo,- han sido designados para 
asistir a un Curso de Pilotos, 
los aspirantes que figuran en la 
siguiente relación, que deberán 

Íresentáiíe en el Aeródromo de 
ablada (Sevilla), a las diez ho-

ras del día 5 de noviembre pró-
ximo: 

D. Isidoro García Ruiz 
Asterio Mayor iglesias -
Antonio Fernández Martin 
Ramón Rullán Fontera 
José Luis Calafate Pallares 
Amando Rodríguez Velasco 
Luis García Cabrera 
Antonio Epelde Hueto 
Eduardo de Palm Alonso 
Elias González ' 'anco 
José Iribarren Gil 
Darío Acuña Lagos 
Alvaro Fernández Cid 
Amando Rodríguez Velasco 
Antonio Márquez García 
Francisco Rivera Cabrera 
Antonio García García 
Félix Redondo Marín 
José Fauato -Martínez Moreno 
Rafael Sanz Ortiz 
José Maria Alvarez Cascos y 

S u á r e z 
P e d r o L a c a l l e O r e l l a n a 
L u i s V i l l a n n e v a B r a v o 
J o s é C a c h o C a r b a l l i d o 
F r a n c i s c o V a l v e r d c R o m e r o 
LmIs D o l s g A f H y U h a g o n 
I g n « í - l o de " i a r r a u r i y M c r c í i -

d i i i o 

D. Mariano Losarcos García 
Juan de Cardenas Rodríguez 
Jaime Hiera García de Lago 
Juan Manuel Gallego y 

sillo 
Fernando Bermejo García 
Manuel Barona Verea 
Antonio Arias Alonso 
Angel Tahoces Pérez 
Joaquín Suarez García 
¡sacio Rodríguez Agundez 
Amando Ossorio Rodríguez 
Alvaro Fuertes Machín 
Antonio Sancho Acosta 
Felipe Lorehte Errazu 
Oswaido Alonso Fariña 
Luis López Altemir 
Francisco Bacariza Cagiga 
Antonio del Rio Amado 
Luis Felipe Gamir Baxeres 
Ricardo Alonso Villalón Daoi¡ 

. Indalecio Regó Fernández 
Francisco Villota Acha 
Alfonso Córdoba de la Ro 

rriente 
Juan Jesús Yanes Linares 
Florencio Herrero Serrano 
Eduardo Ortiz y Montero 
Joaquín Calvo Bustos 
Antonio Pedrosa Latas 
Juan Manuel Martín Castro 
Jacobo Romero Requejo 
Antonio Zárraga Gómez 
Pjedro Beca Gutiérrez 
Mariano Alonso Garda Pl' 

mentel 

Ramón de la Peña y Montié' 
Eduardo Bermejo Garda 
Manuel González Bono 
Gerardo Corral Martín 
Pedro Tuesta Caballero 
Rfefael López Pefla 
Eugenio Fernández Amo 
Manuel Rodiles Monreal 
Edmundo Diez San Blas 

. Saturnino ^ m Yarno? 
Rodrigó Bernardo Ruî  
Manutti A l o m o 
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iseguir percibiéndola, se acumulará a la de la. que siga conservándola, sin necesidad de nuevo 

cibo su'parte se acumulará a la de la viuda, f'n necesidad de nuevo señalamiento. 
" ̂ n la qüe la siga conservando, sin necesidad de nuevo señalamiento; bien entendido que según lo 
^> 5,000 pesetas anuales, unida la pensión que atiora se les concede al sueldo que como Maestras Na^ 

dichf cantidad. , , , . j . , , i,i 
K da Solicitar su derecho, el que comenzará, bten entendido, cesar aquélla. 

' ' de los menores, que se halla en zona no liberada y solicitar su derecho, el que comenzará, bien en-

bi W E ™ por la Sección de Destinos del 7° Cuerpo de Ejército. 
T c l o ^ que éstos disfrutasen, 

que éstos disfrutasen. 
>r( lel Jefe de la Sección, Lorenzo Fernández-Yáñe,^. 

p ¡Luis Calatrava Páramo 
Pedro Ibáñez Puche. 
Eugenio Martínez de San Vi-

cente y Martínez 
jonzalo Hevia y Alvarez Qui-

ñones 

^ i s Santos Fernández 
!\,ntonio Rivas Monroy 
Aodesto Ruiz Rosales 
Francisco Cortel de la Fuen 

del Olmo Zuriaga 
izarlos Madueño Sánchez 
David Fojo Salguelro 

iJoaquin Qiraldez Iribarren 
Luis Marchena Rodríguez 
Antonio Pedrós Ruiz 

|Luis Sobrino Souto 
lanue! García y García 

iJosé Luis Bernal de Meria 
Angel Martínez Menéndez 
íamón Piñeiro Alvarez 
Ladislao Alonso Agreda 
•/lanuel Kindelán Núñez del 

Piuo 
Rafael Belmonte García 
Vgustín Ortiz Lama 
Benito Gutiérrez Churruca 
'lanuel Navarro Millares 
'íanuel Martin Llamas 
Moisés Galán Holgado 

[jAntonio Machín Sánchez 
jManuel Llera Yáñez Barnuevo 

JISalamanca 16 de octubre de 
|937.=Segundo Año Triunfal. 

General Jefe del Aire, Alfredo 

1; Cumplimentando lo dispuesto 
la Orden ' aparecida en el 
O. número 187, dé fecha 25 

J abril último, han sido desig-
Mos para asistir a un Curso de 
•lotos los aspirantes que figuran 
I la siguiente relación, que de-
erán presentarse en el Aeródro-

de Tablada (Sevilla) a las 

diez horas del la 1.° de noviem-
bre próximo. 

D. Juan Ignacio Querendiain Bo-
nilla 

Manuel Fern 
Diego VigUí, 
Francisco 1 
Pedro Tellr 
Aymar Crur. 
Manuel Ayi 
Agustín Gc / 
Antonio Co 
acobo Car 
osé Javier ' 
'atricio de 
uan Antor 
Miguel An^^ 
Antonio S 

ndez Puig 
as Murube 
res Eguibar 
/abas 
• Suárez 
trán Falcón 

ueta Guaüart 
izos Moreno 
uzano Rodríguez 
oreada Villar 
oto Oriol 
Lázaro y Benltez 

í Barón Irigaray 
¡ano Pereda Vi-

vanco 

Luis González Fernández 
Carlos Lamsíus Sesé 
Luis Manuel Alvarez Naves 
Agustín Garrido Lindón 
Feliciano Rodríguez Jiménez 
Francisco José Alcázar Pérez 
Miguel Cadenas Charro 
Manuel Bermúdez de Castro 

y Carnicero 
darlos Crespo Jiménez 
Vlanuel Hidalgo Otaolaurruchi 
osé Cabo Nogales 
^uis Fernández Martínez Ruiz 
osé Moreno Torres 
Vlarlano Jlmeno Pérez 
Francisco Ylarrl Jiménez 
Agustín Abrain Benito 
V ctor Erice Erro 
Eduardo Núñez Lago 
Gerardo Romero Requejo 
^uis Torres Lineros Sanz 
'rancisco Murcia Junquera 

. uan Torrens Galván 
vlauro Merino Fernández 

. uan Sausol Paleiicia 
Francisco Garcia Martínez 
Alejandro Bermejo Matías 
Fcülclano Montero González 

D. Angel Gabriel Moreno Ber-
naldez 

Eduardo Rodríguez Losada 
Trulock 

Manuel Campuzano Rodríguez 
Javier Pagóla Barandiarán. 
Antonio Salciñas Muñoz 
Francisco Alvarez de Cienfue-

gos López 
Juan Antonio Montero Calvo 
Julio Salamanca Martín 
Abatías Pazos y Pazos 
Carlos Ojeda de la Ríva 
Juan Manuel de Pablos Cha-

pado 

Ignacio de Puig y de Cárcer 
Federico Garret Rueda 
Jaime Antonio Qudlño Lia-

cayo 

Demetrio Zoeita Alonso 
Jorge Juliá de Caralt 
Fernando Arrechea Belzunce 
Teodoro Sánchez Roncel 
Guillermo Rodríguez Mora , 
Francisco Castillo Vacas 
Rufino Orejas Canseco 
Luis Fernández Revuelta Prieto 
Abnndio Cesteros García 
Manuel Quesada Santiago 
Isidro Merino. Fernández de 

Esquida 
Carlos Calafat López Figue-

redo 

Carlos Luciano Cadarse Vilum-
brales 

Raimundo Calvo García 
• Francisco Mariscal Martín 

Alfonso Recio dé la Serna • 
Jorge Cabot Roqueta 
Jesús Sanz Bueno 
Victoriano Saínz García 
Estanislao Seguróla Guereca 
Evencio de Castro García 
Oscar Ortari Beiner 
Vicente Mario Nieto Puime 
Javier Arriza Goñl 
Angel Aguarón del Hoyo 
Tomás Qarcia Lerln 

:]m 

m 
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D. José Ignacio Romero Requejo 
José María García Echevarría 
Diego Muñagorri Barraondo 
Salvador de Domecq y Diez 
Pío Tejada Herrero 
Aquilino Bobo Pérez 
Mariano Vega Rueda 
Antonio de Zarraga Gómez 
Jaime Marrugán Hernández 
Eustaquio A onso Hidalgo 
Eduardo Posada Lago 
Carlos María Rey - Stolle Pe-

drosa 
Darío González Qoníáíe? 
Antonio Casteíeiro Naveíra 
Basilio Sáez Hernández 
Tomás Bernal Aspitaríe 
Alfonso Alonso Otero 
Alfonso García Rodríguez Ca-

rracido 

Salamanca 14 de octubre de 
I937.=^II Año Triunfal.^EI Ge-

•neral Jefe del Aire, Alfredo Kín-
delán. 

Jefatura de MovifízachíiH faistrac-

Gión y Recuperacián 

iBstracelói l 

Autorizado por S. E. el Qene-
neralíslmo de los Ejércitos Na-
cionales, se convoca un curso 
de formación de Alféreces provi-
sionales de Intendencia, con 
arreglo a las siguientes bases: 

1.® El curso se celebrará en 
Burgos, a base de internado. 

2? El número de plazas se-
rá el de 100, y a los alumnos ap-
tos se les promoverá al finalizar 
el curso al empleo de Alféreces, 
provisionales de intendencia, es-
trictamente durante la duración 
de la campaña. 

3.® La duración del curso 
será de 24 días lectivos, y la 
edad para ser admitidos a! mis-
mo será la de 1,8 años cumplidos, 
sin pasar do 30, que reúnan las 
condiciones físicas adecuadas 
para el desempeño de! cargo. 

4.® Podrán concurrir a este 
curso todos los Individuos perte-
necientes al Cuerpo á» Subofi-
ciales, clases de tropa y solda-
dos de las unidades de Infante-
ría, Caballería, Artillería e Inge-
nieros, Intendencia y Sanidad 

.Militar que llenen la condición 
; indispensable de hallarse en po-
' sesión de alguno' de ío« tiínios 

siguientes: Ingenieros textiles. 
Ingenieros Industriales especiali-
zados en el ramo de alimenta-
ción o curtidos, Funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad, 
de Hacienda y de Aduanas, Pro-
fesores mercantiles y Funciona-
rlos administrativos del Estado, 
cuyos extremos se justificarán 
con la presentación de los títulos 
correspondientes o por certifica-
dos expedidos por ¡as Escuelas 
o Centro qu§ les compete. Los 
aipirantes," ci!i;̂ ?a documentaelón 
raaiqu® en territorio no liberado, 
la sustituirán por deeíatraciones 
juradas. 

Servirá además para marcar 
orden de preferencia: 

a) Ser, además, bachiller. 
b) Personal de tropa que ha-

ya sido herido. 
c) Personal de tropa que sir-

va en el 
d) H i 
e) Hi 

rente como voluntario, 
o de militar, 
o de paisano. 

5.® Además de las condicio-
nes de la base anterior, los as-
pirantes habrán de llevar un mí-
nimo de dos meses de perma-. 
nencla en el frente. 

6.° Las instancias, informa-
das acerca de las coiídiciones y. 
méritos de los aspirantes, se di-
rigirán para su selección al Di-
rector de la Academia de Alfére-
ces provisionales de Intenden-
cia de Burgos, 

7.® El plazo de admisión de 
instancias terminará el día 31 
del actual, para comenzar el cur-
so el 10 de noviembre, cuyo in-
tervalo del tiempo se empleará 
en la selección de los aspirantes 
y aviso de incorporación a la 
Academia de los alumnos admi-
tidos. 

Burgos 19 de octubre de 1937 
= Segundo Año Triunfal « E l 
General Jefe, Luis Orgaz. 

Autorizado por 8, E. el Gene-
eeralíslmo de los Ejércitos Na-
cionales, se convoca un curso de 
formación de Sargentos provisio-
nales de Artillería, con arreglo a 
las siguientes bases: 

El curso tendrá lugar en 
Medina del Campo y dará co-
mienzo el día 1." del próximo 
noviembre. 

Su daraclón ser^ de 15 

días consecutivos, todos led 
vos. 

8.® Asistirán a dicho CIUÜ 
todos los cabos y soldados to 
propongan sus Jefes iiaturaij 
como consecuencia de los m 
a su vez, les propongan losO 
pítanes de Batería, con la Hmll 
clón de que el máximo de elL 
no podrá exceder de dos pora 
da una de dichas unidades, 
cíendo la propuesta por orden 
merecimientos a fin de que si 
número de propuestos sxeede 
ios §00 que se convocan, 
hacerse la selección 
figuren en cabeza. 

4.° Las condiciones de eíi 
que han de llenar los sollcltai 
será la que (corresponda a la 
los reemplazos que seencm 
tren en filas. 

5.* Además de la edad 
fíalada en la base anterior, 
de tener en 'cuenta los Jefes 
las unidades que formulen 
propuesta a que se refiere la 
se 3.®, que los alumnos pro| 
tos han de contar p o r lo mera 
con dos meses de servicio 
los frentes de primera línea 
reunir condiciones de vocacli' 
valor y aptitud para el mando, 
también como mínimo la pi 
ración cultural exigida a 
grupo A en la convocatoria di 
curso para Sargentos provisio-
nales de Infantería, que uéanffl 
ciada por Orden de 28 de 

to del año actual en el (B," 
del E. número 318), que so" la 
siguientes: 

a> Conocimientos gramatlcf 
les, especialmente a los (¡iiei 
ortografía y análisis se refiere, 

b) Conocimientos de a r i P 
tica que comprenda hasta el sif 
tema métrico decimal, razones) 
proporciones y regla de tres si® 

c) Geometría en la extenslíi 
suficiente pora llegar a conoca 
rectas y planos, polígonos, ĉ  
cunferencla, círculo, superílw 
y volúmenes. . 

d) Nociones elementales 
Geografía en general y de tiu 

tofía» , u» 
6.® De acuerdo con laW 

a.® se seleccionarán 500 aluniM 
entre todos los aspirantes por» 
Directpr del curso, 

7.' Los asp i r an t e s 
tos par^í este curso, ' 
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¡ora 

en 

edel 
puti 

: eili 

ndi 

Jitrarse en la Escuela antes 
II (lia 31 del actual para dar por 
[finada la selección de los 
pmos en este día e Irán pro-
|t 8 de 8U vestuario y equipo, 
1 armamento y socorridos has-
ífin de mes. 
Burgos 19 de octubre de 1937. 
pBegundo Aflo Triunfal. —E l 
Biicral Jefe, Luis Orgaz. 
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moneda lepal. 

tn0 protiBaooffe, p w Haberío lasí 
laoordiatío 10a ©xDiedi'ettite' am sé 
Instruya sobria dieciaradóln admi 
nlstnaUva da HBspcpsabüidald tí-
wll cita sa la deba exigir, como 
«onsacüíwcla de m oposrdfóp u 
Irlunfo deu'Movímlieinío naciomftT 
iaipi0roibI6ndolB qjiiia 00 no'Kaioeir 
fó Ja wanará. al perjuicio a q^a 
hiaylo fii^ar ejx tíjenedhio. 

Bujalanohie 7 día ochiebre He 
aí37.—El Juaz, Fiamiairido Gaip-
^vilid.—£I S^aflBtiarlosi Feli<4aiio 
Daiaado. i c 

^ o n F B r p a i a d o O a p a e v ü a H a 

í GuÜllBmia, íuBz tüa feisílmuocíiKSa 
• B u l o l a i n c i a . i 

P o r lel p r e s a n t e s e c i t a a d o n 

M I o p i o E í l c h a W o h p z . c u -

"STP lactuial parad0ro m Igaoria, 
p iana i q u B B u l é r m l i a o d a o c l i o 
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toor ascrlto pa tr ia a l ^ a ü yi p n o -

bar Ka BU d©fetnsa lo qtna esti-
m a p r o c i e d e a l i e i , p o r E a b e r l b l as í 

BCordaiao Sn expíSfieiata tcuia ^g 
í i i s É r u y a s o b r a dec l a ¡ r a i c í ¿ |a a d ñ i i 

n i s t r i a t i v ' a d a r i e i spo i nsab í l i d i a i i i c i -

v i l í f u f i gia iKt d e b e lesf lg i r , c o m o 

c o n s a c u i e m c i a d í a s u o po s í a i i S i t t a l 

• J t r i T m l o d a i M o v S m S i e i n f o I j j a c i o i i i a l 

l a D É t n á b i é ü d o I e g j i i a H e n o i s a i o e r 

( o T a p a r l a r á tíl p e r j u i c S b Q q m a 

b i av i a l u g a r len d i e m e c h o . 

, B u I a J a n c h i e 7 d ® o d í e b r e d e 
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FICTOS Y REQUISITORIAS 

Bujali ince 

Femando C^deviia ija 
u ü l ^ a , imz da íhstnMSdítíia 

Bujalainca. 
> r BI presHnle ge Oila Q don 
Jiuia JoJiánGraiadaQiuieirocu-
l a c t u ^ ^ a d a r o ignoi^, 
r lénntoo da 
!s nábil^ ootapianozica ante 
l-'WdOv personialmenla o' 

paira alagar j pra-
! BQ SU daHeioaai Co que ^ f f . 

Don F0ricüa|adó Opaievija da 
GuiUamia, jaez da J^trxucdíkSa 
Buiialamcia. i 

> Por Bt ptiesBnla b0 Cifa la dop 
Mlanuiell Monencí LpSpBz, our 
Síip actuial ptoiadapo sia ignona; 
plana qiua len térmliao da ocKo 
días hábiias cotapiairiazoa 'laiatiei 
Bí Juzgado, pBTsotaialmienfa o 
por ascrito pana alegar y pro-
bar an su dieien^a lo qiua i^ü-
tma prudente , por Baberlo así 
HBoe^ailb an axpadiientla ̂ ^ s§ 
InstruVa sobiiQ diedanaicíto adíni 
;üstnaiiva da riespoinBabaiaaa ci-
vil cute se la debe ©xyircomo 
consacuBndia da su oposícíiSin ait 
Irlunfo daTMovfinleinlo ftaciomal 
fflp^bUéndoía qrp a© mo Uaioer 
fo m paai^á Bl .perlulcíb a n¡ae 

hwa tugar Bn dPrechb. 
7 ae octi^bre do 

S i T ^ r , ? ^ Pern^do Qap» 
d ^ a - E l SEoiia|0río3eIícia¿o 

X^on FeinQBadiQ Giapdiovliia da 
; GuiUama^ juaz da m^uiDci i^ 

B u i ^ c a , 
) iPoz: at poesioiJiQ sa ci|» a doo 
Hiermmê íLulaTofxiQa MicüatilliEK 
jriot lactuiait pfunadaro ea igooo:^ 
ciainai qua aa término dá jQcb;<̂  
días hábUiea comparte^ica j ^ tp 
tík •Juzgado» pierrsonialmfiiníiQ ó 
pac escrito paca m^am y, pcq-
.hajc an su die£e{asia lo quib lê ti-
,ina .prooadfiaK piop haberío, laaí 
acordado laa axuedieiale ^UIQ «lé 
lostruya fiobriQ deqi^airaicj^ adn^ 
Dit^-auva da nespojusabilidaid car 
vil aua pa lie deüa «sJgw, coiao 
lOQnsiecujencia de su..PBOsición laí 
,fcriunio del HAvímjiepJtQ pAcioniaA 
apiercibiiéado^ ama d.e Piq bacec 
to eaínaacá IQI ̂ erijiicÍQ a 
haya jTufiar leá decacho, 

B u i a ^ c h a 7 da octnebce jd^ 
1937.—Eí Juaz». Ftoiajndo Qapr 
daviia.—El Sj^rafcajáo^íTelida^ 
D a J t í ^ . 1 , . " n i 

i U n u r r i o 

Don EmiliQ de la Vara Ortiz, Ra. 
gistra^ de la Propieílad de Amu,. 
rrio, hojubrado Juez instructor la 
Cptóisióii de Incautaciqoea de 
va , 
ttagoi sSíb^j Que cuaipliendq 1q 

dispuesta "poK lá Ordea ¿e 13 de 
marzQOÍle 1937, artículo se cita 
a Josefa Oancedo Salmantán, ve-
cino de Ayala, para que, en "Eéir-
minQ de ocho días hábil^, compâ  
reaca en este RieglstiQ, personalmen-
te Q por eacriilio, y alegue y prue. 
be en el expediente die respoflsa. 
bilidad civl Ique ee fe sigue pfflc 
orden ílie dicha Comisián, cuándo eŝ . 
time proicedente para 6u defensa. 

Amurrlo 29. de septiemljre de 1937. 
-TSegunda Aflo jriunfal^El Juez ina 
tructor, ¡Emilio'de la Vara.—El Se-
cretarlfii, Laáislao Óysrra. 

i -. 

Don JpmlliQ de la Vara Ortiz, Re. 
gisírador de la Propiedad de Amu-
rrio, nombrado Juez instructor la 
Oomisián de Incautaciones de Ala.̂  
va . • 
Hago "saber: Que cumpliendo lo 

dispuesto por la Orden de 13 de 
marzo "de 1937, artículo S.V'se cita 
a María Oancedo Salman^ji, ve-
clno de Ayala, para que, en t̂ -. 
mino "de ochó días hábiles, compa. 
reaca en este Registro, personalmen-
te o por escrito, alegue f prue. 
be en el expedtente de responsa-
bilidad civi Ique ise té sigue por 
orden de dicha Comisión, cuanto es-
time procedente para su defensa. 

Amurrlo 29 de septiembre de 1937. 
—Segundo Año Triunfa!.—Q Juez Ina 
tructw^ Emilio de la Vara.—Ei Se-
crgtarfe Ladislao Guerra. 
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Agullar de la Frontera 
Doa Antonio Buiz Viallejo, Juez «te 

l.a ,ta.8tancia e inslrucdóia del 
partido d« Aguilar de la FronteTa 
FOT el presente que ee Insertará 

en el «Boletín Oficial»» del lEsta-
tlo y en el de ésta provincia, 8«i 
esta y neqoiiere a los Indivlduoíl 
que B oontlnuadAn se relacstonani 
todos •vieíclnos d© esta dudad da 
Aguilar die la Frontá̂ na y p/íyo ac-
tual panadero se desconoce, para 
que en ©1 término de ocho díai 
háiiües a. contar de la Última m-
wertíwto oomparezcan ante este Juz-
gado personalmente b por escrltq 
para alegar y probar eo su deíen-
M lo que estimen procedente lesa 
®1 expediente respectivo qua ooma 
juez imsinw ... designado instruyó 
a caOa uioo ellos sobre inoauta-
dóu me bieD . í, en cumplímlen.to dfl 
las lopomes de la Presidencia ide 
la Junta Títeaíca del Es.lado oe 
ao a© enero y 19 de marzo últimos 

Reiaao» ^ r i • 
Fraincísoo GaniadiUas Alhflma. > 
Antonio Jimémez Luceaia. i \ 
itafael Ortíz uruz . ^ ^ „ 
Antonio Prieto Komeitt. 
José R Í O S lauque. 
Andrés Alberca CondB, - . 

• Joisé JiiUjÉSnez YaUe. y < 

Juan Carmona López. • , 
Manuel Reyes .GOjmez. I . i I 
Antonio, lauqué Cuenca. '' . 
José üalisteo Castro. ^ . 
Francisco López Jimémra. > i 
Manuel Romero GOmez. ^ : • , 
JiTancísoo Torres Expósito ,cono-

cKlo tajnbiéa por Franasoo Torres 
Rubio, i . • . 1. 1 , I [ I 

juaao en Agullar de la Frontera 
líCiOinoobiai, a a de octubre de 1937 
¡«sguuüo Año, Tnunl'al. — AntoniQ 
toinjo Kuiz. — El secretario, 
mando Sftncliez. f 'l- h í i i 

Inqa 
Don Jiaime Ruiz Tapiador Guada-

lupe ,Juez de l.a" instancia 
instrucción del partido de Inca, 
é instructor diel expediente so-
bre declaración del responsabili-
|dad civil contra don Francisoq 
Oarreras Reiu:a, gobernador ci-
vil qu,e fue dé esta provincia 
üe Raleares. 
Por el pre&ente edicto se requie-

(re a expresado señor don FmncisoQ 
Carrera Reura, gobe.^dor que fué 
de Baleares, en la actualidad en ig-
norado paradero, y que en el mo-
mento de iniciarie ei Movlmientoi 
Nacional, ejercía el cargo de goto-
pador de Madrid, para que e nel 
téinnino Oe ocb.o días liábiles com-
parezca ante este Juzgado instruc-
jtor de este expediente, que jactúa éln 
pl ledificio de/ Juzgado ¿e l.a Ins-
tancia de la ciudad de Inca, perso-
nalmente o por escrito para que 
lalegue y prueba en su defensa io 
que eslim) «¡procedente, bajo aper 
dhimifiato oe pararla «1 gerjuiicla 

la que hubiere luga^ eM''TaKirecíio d 
no comparece y cuyo término !da . 
compaí-ecencia, ¿Mmenziará desde el 
'oía íte la laiserción de ¡este edicboi 
len ios ptóiló|dioo,s oíicliales. 

Uftdo en Inca (Miallojrcia}) |B >22 
d;e septiembre de J.937. Segundo, 
Aflo Triunfal.—Jaime Ruiz, — JÜ 
eeci'etario Judicial. i 

Huesca 

Don Euisvbio a-̂ irn' -̂ ez de Velasco. 
üflrnacüo, abofeúdo, maglstradq 
(Suplente <le esta Audiencia Pro-
vimeíal y jiiez l islructor especial 
¡de expedientes Ü« incautación d« 
¡bientes de Huesca. 
Por el j^resante edicto y cum-

pliendo lo acordaf'|! en los expe-
dientes que se tr»»' ; Uari con los nU-
aneros 31 y 33 oomeute año, 
contra los inculpa ,̂ «i ..¡üsé MaÜada 
Conté y Antonio MifMia Lasierrja 
ausente-s ¡en ignoradnr niaradeno y 
vecinos que fueron de Alcalá' d¡e Gu 
rrea, se cita a l'ŵ i ¡mimos por m©-
dio del presente ppsn tjue 'Qa el 
t^miao de ocho díf • comparezcan 
ante este Juzgado esi>eaal (Alcoráz 
númera 1, Juzgado de InstruccLón), 
a ün de ser oidos eíi dicho expe-
(üente y para que puedan alegar j, 
probar en su defensa cuanto' esti-
men oportuno bien de palabr;̂  q 
por escrito aentro del Iwmino ex-
presado, transcurrido el cual conü-
nuará el expediente su tramitació(n 
suceávfl. ' ' 

Dado en Huesca la 25 de septiem 
bre de 1937. Segundo Afio T îlun-
lEsa.—Eusiebío Fernández. — El jse-
icpnefcario especial, .Miguel Domdft. 

León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de Primera Instancia e Irjstruocióa 
de esta ctodad de León y ®u par-
tiro. 
por medio del presente edicto, sc 

requiere al expedientado Pelayo Gar-
cía uarcia, vecino de La Seca (León), 
hoy en ignorado paradero, para que 
en téiuiiLO de qüinoe diaS, haga 
efectiva la suma de veinte mil pese-
tas^ que responsabilidad d-
vil, le ha sidO| impuesta por ,fa. Auto-
ridad Militar, en el expediente que 
contra el mismo' Se siguió en este • 
Juzgado Delegado , al electo por la 
Comisión Provincial de Incautaciones 
con el número 79_937 .,bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo, se 
Droce'cferá a su exención por vía 
de apremio contra los bienes que 
le fueron 'embargados. Así como se 
le requiera para que en él plazo de 
dos 'días designe perito que le repre-
sente en la tásación de' mencionados 
bienes y en el de s^is presenfe tos 
títulos de propiedad de los mtsmtfs. 

Dado en León a 4 de octubre de 
J937,-Segundo Año Triunfal.-Eml' 

que Iglesiais.—El Secretarlo 
"Valentín Fei-nández. 

Dpn Enrique Iglesia» Gómez, 
de Primera Instancia e insttin, 
de eSia ciudad de León y Su, 
Uao. r 
por jmedio del presentie edlc 

requiere a Rorentino Brea M: 
vecino de han Andrés del 
nedp, hoy en ignoraoo paradero, ! 
que en térmiino de quince dfas i 
fagaa la suma de cinco, mil 
tas, que como responsabllidj. 

, vil, te ha sido ImpueiSta por ía... 
rielad Militar en el expediente i 
contra el m^smo se siguió i 
Juzgado Delegado al efecto', 
Comisión Provincial de Íacautí 
con el número 17-937,, bajo 
bimiento que de no verificarlo,) 
procederá ;! su exención por laí 
de aprem^'- contra los bienes a 
le fueron tjnbargados. Aíf conioj 
le requiera, para que en el pía 
dos días ,designe perito que le i 
sente en la tasación de niencio„, 
bienes y en el 'de seis presenfel 
"títulos de propiedad de lo? misi 

Dado eji León á 4 de octubre i| 
1937.—Segundo Año Triunfal,-En 
que Iglesia?.—El Secretario-judia 
Valentín Fernández. 

Don Enrique Iglesias Gómez, 
de Primera instancia e Instn 
de esta Qiudad de León y 5u 
llüO. ~ 

Per medio del presente edictí, 
requiere al expedientado Migael' 
rro Llamazares, vecino de ê ia 
tal hioy en ignorado paradero 
que en término de quince 
haga efectiva la suma de mil 
tas, que Óomo responsabllldai 
vil, le ha Sido Impuesta, por la Ai 
ridad Militar, en el expediente 
contra el mismo se siguió en 
Juzgado D'elegado al. efecto p« 
Comisión Provincial de Incau' 
con el número 29-937, bajo a] 
bimiento que de ntf verificarlo, 
procederá a su exención por la 
de apremio contra los biene= 
le fueron embargados. A?! coni" 
le requieta para que en el pl̂  
-tíos días designe perito que tó 
sente ep la taSación de mencio® 
bientís y en el de seis presen» 
títulos de propiedad de lo3 ini¡ 

Dadó en León a 4 de octubn 
1937.—Segundo Año Triunfal.-J 
que Iglesias.-EÍ SecrelafiP F 
Valentín .Fernández. 

Imprenta Pruvimiial' 
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